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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2019-57277519-APN-DCYS#JGM

 

VISTO el Expediente Nº EX-2019-57277519-APN-DCYS#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, el Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y el Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y 
sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto, tramita la Contratación Directa N° 79-0050-CDI19 con el objeto de 
adquirir UN (1) servicio de DOSCIENTOS (200) exámenes preocupacionales y CINCUENTA (50) estudios 
neurológicos con posterior informe, a fin de ser prestados a las personas que se indiquen oportunamente por la 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL PERSONAL de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, por el término de DOCE (12) meses 
con opción a prórroga por un período igual al inicial o hasta agotar la cantidad de servicios requeridos, lo primero 
que ocurra.

Que mediante Disposición del DIRECTOR GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS N° DI-2019-429-APN-DGTA#JGM de fecha 12 de julio de 2019, se autorizó el 
procedimiento de selección por Contratación Directa bajo la modalidad Orden de Compra Abierta, contemplada en 
los artículos 25, inciso d), apartado 1 del Decreto Delegado Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y 
14, 15, 25 inciso c) y 27, inciso a) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, 
aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, por la suma estimada de 
PESOS TRESCIENTOS TREINTA MIL ($ 330.000,00), y se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
respectivo.

Que en virtud de ello se realizó el trámite de publicidad y difusión del llamado correspondiente al procedimiento de 
selección por Contratación Directa, obteniéndose CUATRO (4) propuestas de las que da cuenta el Acta de Apertura 
IF-2019-68210511-APN-DCYS#JGM de fecha 29 de julio de 2019.



Que la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL PERSONAL de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, en su carácter de unidad requirente, emitió el informe técnico 
pertinente mediante IF-2019-82966348-APN-DAYGP#JGM.

Que de acuerdo al análisis realizado sobre las ofertas presentadas y el informe técnico emitido por la Unidad 
Requirente, se expidió mediante IF-2019-83728004-APN-DCYS#JGM de fecha 16 de septiembre de 2019, la 
COORDINACIÓN DE BIENES Y CONTRATACIONES de la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y 
SUMINISTROS de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, recomendando 
adjudicar la Contratación Directa N° 79-0050-CDI19 a la firma ALFAMÉDICA MEDICINA INTEGRAL S.R.L., 
por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS ($ 417.500,00), por ser su 
oferta admisible, conveniente y ajustada a lo solicitado.

Que corresponde desestimar la oferta de la firma RÍO VARADERO por no acompañar la totalidad de la 
documentación que acredite habilitación vigente, encuadrándose en el artículo 66, inciso i) del Reglamento 
aprobado por el Decreto N° 1030/16 y por presentar deudas en sus obligaciones tributarias y/o previsionales, 
encuadrándose en el artículo 66, inciso b) del mismo Reglamento.

Que corresponde desestimar las ofertas de las firmas ECCO S.A. y DIENST CONSULTING S.A. por superar 
ampliamente el importe estimado oportunamente por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL 
PERSONAL, de conformidad con lo establecido en el inciso 5 del artículo 27 del Manual de Procedimiento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Disposición de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES N° DI-2016- 62-E-APN-ONC#MM.

Que se ha verificado la existencia de crédito presupuestario suficiente para atender el gasto que demande la presente 
contratación.

Que mediante IF-2019-89874411-APN-DGAJ#JGM, la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de 
la SUSBECRETARÍA DE COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades emergentes del artículo 35, inciso c) del Reglamento de la 
Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156, aprobado 
por el Decreto Nº 1344 del 4 de octubre de 2007 y sus modificatorios y del Anexo al artículo 9° del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sus 
modificatorios.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el procedimiento de selección por Contratación Directa N° 79-0050-CDI19, 
contemplada en los artículos 25, inciso d), apartado 1 del Decreto Nº 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus 
modificatorios y 14, 15, 25 inciso c) y 27, inciso a) del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios, 
realizado con el objeto de contratar UN (1) servicio de DOSCIENTOS (200) exámenes preocupacionales y 



CINCUENTA (50) estudios neurológicos con posterior informe, a fin de ser prestados a las personas que se 
indiquen oportunamente por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL PERSONAL de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, por el término de 
DOCE (12) meses con opción a prórroga por un período igual al inicial o hasta agotar la cantidad de servicios 
requeridos, lo primero que ocurra.

ARTÍCULO 2º.- Adjudícase la Contratación Directa N° 79-0050-CDI19 a la firma ALFAMÉDICA MEDICINA 
INTEGRAL S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-57099998-9) por la suma de PESOS CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL 
QUINIENTOS ($ 417.500,00), por ser su oferta admisible, conveniente y ajustarse a lo solicitado.

ARTÍCULO 3°.- Desestímanse las ofertas de las firmas RÍO VARADERO S.A., ECCO S.A. y DIENST 
CONSULTING S.A. por las razones expuestas en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución se atenderá con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 5º.- Autorízase a la DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES Y SUMINISTROS de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS a emitir la correspondiente orden de 
compra.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese y archívese.
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